
8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA
Sala de lo Contencioso-Administrativo

Emplazamiento en recurso contencioso-administrativo
número 396/06.

Se hace saber, para conocimiento de las personas a
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto adminis-
trativo impugnado y de quienes tuvieran interés directo en
el mantenimiento del mismo, se hace saber que por don
MARCOS GORDON FERNÁNDEZ se ha formulado recurso con-
tencioso-administrativo contra resolución del Dirección
General de la Guardia Civil de 29 de marzo de 2006,
recurso al que ha correspondido el número procedimiento
ordinario 396/2006.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que con
arreglo a los artículos 49 y 50 en relación con el 21 de la
ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, puedan
comparecer como codemandados en indicado recurso,
debiendo personarse, en el término de quince días, por
medio de abogado y procurador con poder al efecto.

En Santander, a 31 de mayo de 2006.–El secretario
(firma ilegible).
06/7561

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO 
DE CANTABRIA

Citación para la celebración de actos de conciliación-jui-
cio número 231/06.
Doña Natalia Arévalo Balaguer, secretaria de lo Social

Número Cuatro de Santander.
Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada

en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de
doña SONIA RUIZ RONDA contra VERMONT EUROPEA S.L., en
reclamación por ordinario, registrado con el nº 231/2006
se ha acordado citar a VERMONT EUROPEA S.L., en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 15 de noviembre
de 2006 a las 10:10 horas de la mañana , para la celebra-
ción de los actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social Número Cuatro sito en C/ ALTA, 18 (PL. JUAN JOSÉ
RUANO) debiendo comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada, y con todos los medios
de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a VERMONT EUROPEA S.L., se
expide la presente cédula para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de
anuncios.

Santander, 1 de junio de 2006.–La secretaria judicial,
Natalia Arévalo Balaguer.
06/7498

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Citación para la celebración de actos de conciliación-jui-
cio número 466/06.
Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria de

lo Social Número Cinco de Santander.
Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la

fecha, en el proceso seguido a instancia de doña ANA DEL-
GADO BORREGO contra FOTOPALL SL, en reclamación por
ordinario, registrado con el nº 466/2006 se ha acordado
citar a FOTOPALL SL, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 13 de septiembre a las 09:35 horas,

para la celebración de los actos de conciliación y en su
caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social Número Cinco sito en C/ ALTA 18 debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona legalmente apo-
derada, y con todos los medios de prueba que intente
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a FOTOPALL SL, se expide la
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

Santander, 23 de mayo de 2006.–La secretaria judicial,
María del Carmen Martínez Sanjurjo.
06/7455

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 306/06.
Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria de

lo Social Número Cinco de Santander.
Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la

fecha, en el proceso seguido a instancia de don FRAN-
CISCO BADIA RODRÍGUEZ contra doña CARMEN ROSA ROCA
LAVID, en reclamación por ordinario, registrado con el nº
306/2006 se ha acordado citar a doña CARMEN ROSA ROCA
LAVID, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el
día 28 de junio de 2006 a las 10:20, para la celebración de
los actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social número 5 sito en C/ Alta 18 debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona legalmente apo-
derada, y con todos los medios de prueba que intente
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña CARMEN ROSA ROCA
LAVID, se expide la presente cédula para su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón
de anuncios.

En Santander a 6 de junio de 2006.–La secretaria judi-
cial, María del Carmen Martínez Sanjurjo.
06/7735

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Citación en procedimiento de demanda número 491/06
Diligencia.- Santander, 8 de junio de 2006.
La extiendo yo, el secretario judicial, para hacer constar

que, intentada la notificación a «CONSTRUYE OHARAS, S.» por
los medios que constan en autos, se ignora su paradero,
por lo que se remite edicto al BOC. Doy fe.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN
Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria

judicial del Juzgado de lo Social Número Cinco de San-
tander,

Hago saber: Que en el procedimiento DEMANDA
491/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de DON JOSÉ FERNANDO RÍOS GIL contra la empresa
«CONSTRUYE OHARAS, S.», sobre DESPIDO, se ha dictado la
siguiente:

Providencia magistrado ilustrísimo señor don Alfonso
González González.

Santander, 8 de junio de 2006.
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